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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de febrero de 2022.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta de banco popular. Este proceso termino el 
20 de enero de 2022 por pago total de la obligación. 
La Secretaria, 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 353 de 2021  
Demandante: SECURITAS DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:  GIUELIET DACOSTA ORDÓÑEZ 
Fecha Auto:   10 de Febrero de 2022 

 
Se INCORPORA a esta encuadernación respuesta allegada el 21 de 

enero de 2022 por Banco Popular S.A., informando que el demandado: Iván 

Eduardo López no posee ningún vínculo con su entidad, dicha misiva se tiene 

en cuenta sin pronunciamiento alguno en vista que el presente asunto terminó 

por pago total de la obligación mediante auto de 20 de enero de 2022. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Se notifica por estado #5 de 11 de 

febrero de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

 

Mónica F. Zabala P.  

Secretaria 
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